
RIPUBLICA DEL ECUADOR 
> 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— . . 9,SíF os 

RESOLUCION 52 >329 

YABCO ANTONTO SBZHAN Co, 

SUPERINTENDRUTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribucionas legeles, y. 

COBSIDERANDO: 

QUE medíanto Escritura Pública ororgada el 30 de 
Novieubre de 1973 ente el Yotaría Cuarto del Cantón Qai- 
to, le Compañía Auónicas denominada “ANERBICAN INTERNAPIO- 
HAL USDERMAITRAS DEL ECUADOR 5,4.“ ha procedido e sunen- 
car su capital y rtoformar 0us Estatutos: 

. QUE al acñor David k. Lourenca, debidarente auto 
rísedo, ha conparecído a este Despacho solicitando la a- 
probación de los actos contenidos en la Escritura Públi- 
ca sutes reférida, para coyo efecto ha ¿rasecntado tres - 
copias certificadas de la nisnas 

QUE el Departanento de laspección y Análicio de 
sota Superintendencia ha presentado al Informe 2 377-D1A 
de 28 de Diciembre de 1973, auedíanto el cual sa ha compro 
tado que el aumenta de capital y raforan de Estatutos se 
ha afectuado de conforciidad con los términos constantes - 
de la Escritura Pública de 30 de Sovicubre de 1973, y con 
observancia de das disposicionas lenales pertinentes; 

QUE el Hinigterio de Iadusrtrias, Comercio e luta- 
gración, vedianarta Revoteión 4? 5727 de 26 de Jualo de 1976 
ha autorísado a la expresa "AMERICAS INTERNATIONAL UNDER 
¿GRITERS OVSRSEAS LIMITED” a que invriarta la suna equiva- 
lenta an suecres a 0CHO HTL OCHBNTA DOLARES COS OCHRETA Y 
58 CENTAVOS (0US$3,090,81); 

0U8 para «el otorganionto de la Bacuritura Pública 
entes snencioneda, se hay cumplído todos les roquísitos ae 
cesarios para su valídes; 

RESVUEALYZ: 

ARTICULO PRIVERO .-« APROBAR el susnuto de espital y re- 
forma de Estatutos de la Compañila - 

"AREUICAR ISTERSNATIONAL UNDERUAITERS DEL ECUADOR S,A.”, de 
cosfornlásd con los tárnminos constactes de la Eeecricura Pá 
blíco de 30 de Soviaenbro de 1973, celebrada en la Sotarla 
Cuarta del Cantón Quito: surento de capital por la cunas - 

»).
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de DOSOYENTOS SIE SUCRBS (9/, 200,000,00), ecón lo cuel el 
espical de la Compañía asciando a SEYXS CIRRLOS. HIL SUCRES 
(5Í. 600.0900,00), dividido en TRES SIENTAS (300) acciones 
acninarivas y ordinarios de DOS XXZ 5UCRES (8f/., 2.000,00) 
de valor cada uns. Po, ¡ 

ABYICILO SEOUBDO —.- DISPONER que el señor Notario Cusrto 
: del Cautón Quíto anote aL aarges de 

ía mateiz de la Becrictara Pública de 30 de Govicabra de - 
1973, colebrada en esa Hotatla, que Ox la aprueba «€n virtud 
de le prosente Resolución. El señor Hocterio sencará razón 
de esta anoración nargical, 

ARTICULO YVYERCRARO .- DISPOSER que $1 ceñor Sorario Cuarto 
del Cantón Guayaquil anota 41 sargon 

de la entría de le Escritora Pública de Constitución de la 
Conpañía "ABERICAN TATRIREATIONAL GUNDEZSWIRTIVERS 08L ECUADOR 
8.4.7, de 6 de inero de 1969, que nediagte Zecritura PóbII 

8 ca de 30 de Yevienbra de 1973, celebrada en la Notaría Cuar 
ta del Cantón Quiso, se ha sunaatado el capitel y reformado 
log Estatutos de la Compañía y que se apruoba en virtud de 
la presonta lenolación. Ul eañor dotarico sentará ratón de 
esta anotación uerzival. : 

ARTICULO CUARZO * .- DISPONER que el señor Notario Quinto 
dol Cautón Guayaquil auote al narges 

de la motríz de le Escritura Pública de aportara de Sucur- 
sal de la Compeñía “ABERITCAN TETREHATIORBAL DADERVUAITERS DEL 
ECUADOR 8,4.”, de 2% de Mayo de 1971, que mediasto Tscritu- 
sa Pública de 39 de Hovienbre de 1973, calebrado en lo ota 
tíe Cuarte del Caneón Quito, se he ausentado el cspítal y Ya 
formado los Estatutos de la Compañía y que sa aprueba an viz 
tud de lo presente Rasolución.. 21 señor Notario uentará - 
razón de esta anotación uarginal. l 

] ARTICULO QUIETO —,¿,”» DISPONER que el eañor Hotario Siprimo 
del Cautín Cueysquíl anote al margen 

j de lo narríz de la Escricata Pública de 27 de Octubre do - 
1972, de cenbío de domicilio y raforma de Estatatos de la - 
Compañls SAMERICAS INTREGATIONAL UNSDERNAITERS DEL ECGADOE $. 
á.", qua ucdiante Escritura Pública de 30 de Voviícubra de - 
21973, colebredn on la Yoraría Cuarta del Canrón Quíto, ue + 
ha susencado al cnpítal y reformado los Eestaceros de la Cospaña 
y que so eprueba en virtad E» la provente Resolución. 31 señor 
Hotarío seutará rosón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SBETÓ ,.,- DISPONER que el señor Registrador ¿el 
Cantón Cuayequil anote el mergen de las 

inscripciones de las siguientes Zecrícturas Públicas corrospos 
¿ilences a lea Compañía "ANERICASN IGTERNATIONAL UNDERURITERS - 
DEL ECUADOR $1,4.": de conscárución, de 6 de Enaro de 1969, 
inucrira bajo el M2 61 4al Roglistro Hercatil, el 16 de Enero 
do 1969; y de canblio de sonictillo y raforua de Eoratutuo <e
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27 de Octubra de 1971, ánserita bejo e1 4% 285, el 10 qe 
Fabraro de 1972: que uedíunte Escrirzoura Pública de 30 de 
Voviambre de 1972, colabrade un la Notaría Cuerta ¿el Cog 
tón Quíto, se ha aunentado ul capítal y reformado los Es 
satetos de ta Compañía y que se aprecha un vártud de - 
la presente Resolución. 31 señor Reglorrador sentará ya 
uón de ustas anotaciones nargliusloas. 

ADTICULO SEPTINO .« DESVONBR que el sejlor Regíseirador 
del Cantón Quito anote 21 margen de 

das inscripciones de las siguiestes Escrituras Públicas - 
correspondientes a la Compañla “AUBRICAS INTERNATIONAL UN 
DERURITERS DEL ECUADOR S.A. ": de apertura de Sucursal, de 
28 la Mayo de 1971, inscrita bajo el 3? 971, Togo 102, el 
6 de Julio de 19721; y de cambio de donicillo y reforma de 
Zotatutos de 27 de Octubre de 1971, inocrica bajo 82 12 - 
1633, el 15 de Dicienbre de 1971; que madiante Escritura 
Pública de 30 de Hovienbre de 1973, celebrada an la Nota- 
ría Cuarta del Cantdn Quíto, vs hs aunentedo el sapital y 
retornado los Estatutos de la Compañia, y que se prueba 
ex virtud de la presente Resolución. El señor Registrador 
sontará razón de entes anoraciones nargíneles. 

ARTICULO OCTAVO .- DISPONER que el señor Regístrador del 
Cantón Quita, de conformídas con les 

Artículos 25 y 155 de la Ley de Conpañtas, inscriba ea el 
Regictro Hercantil que tíane a su cargo, la Escricura PÚblI 
sa de eumento de cupiral y raforna de etarutos de la Compa 
ble "ANBRICAS INTRARMATIONAL URDEDURITIRBS DEL ECUADOR S.A.”, 
otorgada el 30 de Zovienmbre de 1973, ante el Yotarío Cuarto 
del Cantón Quito, fuatasente «con la presonto Resolución. El 
señor Registrador archivará el segundo testimonio de enta 

_Sacritura y devolverá la privera y tercora copias con la ra 
són de la iuseripción que se ordena. 

ADPIIGULO NOVEBO .- DISPONER que se publiques, pot una pola 
ves, en uno de los poriddicos de mayor 

circulación en la Ciudad de Quito, un astracto de le iscri- 
tura Pública de 30 de Nevicubre de 1273, coo da razón de eu 
aprobación; extracto que será cleborab ex esta Superintea- 
dencía y entregado para se publicación, una ven presentada 
la «copia de dicha iseritura con la rarón de su dloscripción 
on el Registro Marcantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expedisante. 

COMUNIQUESE.- DAYA y firuade en la 
fot S- Ao «Ci ddr ADO OLD aa ad 
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Suporintondencia de Compañiss, co Quito, a 15 DIC 407 

     ? Autort anún C€., 
SUPERINTENDENTE , COBPAÑIAS 

PROVEYO y fírtib la Resolución que au- 
taceda, sl soñor Dector Doa Marco Antonío Guenda €., Super- 
fatendente de Compañles, en Quito, a 3 .- CERTIVICO.- 6 DIC 197, 

Gersín co. 
BUCULTARÍO CEBERAL 

BJ 
VácaAs


